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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS,

PIOTE OFICIAL.

Gaceta del 6 de Diciembre de 1882

PSESiOE^CU DEL CONSEJO DE IISISTROS

SS. MM. el Rey í). Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
é Infanta Doña- María Teresa 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR.las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.}

Art. 698. Se continuará tam« 
bien el juicio cuando el procesado ó 
procesados no quieran responder á 
las preguntas que les hiciere el 
Presidente,

Art. 699. De igual modose pro
cederá si en el sumario no hubiese 
sido posible hacer constar la exis- 
tencia del cuerpo del delito cuando, 
de baberse éste cometido, no pueda 
ménos de existir aquel, aunque 
hayan prestado su conformidad el 
procesado ó procesados y sus de
fensores.

Art. 700. Cuando el procesa
do ó procesados hayan confesado 
su responsabilidad de acuerdo con 
las conclusiones de la calificación, 
y sus defensores no consideren ne- 
cesaría la continuación del juicio, { 
pero la persona á quien sólo se bu- í 
bie.se atribuido responsabilidad civil ■ 
no haya comparecido ante el Tri

bunal, ó en su declaiacion no se 
conformase con las. conclusiones del 
escrito de calificación á ella refe
rentes, se procederá con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 693.

Si habiendo comparecido se ne- 
i gase á contestar á las preguntas del 
1 Presidente, le percibirá éste con 

declararle confeso.
Si persistiere en su negativa, se 

: lé declarará confeso, y la causa se 
j fallará de conformidad con lo dis

puesto en el art. 694.
i Lo mismo se hará cuando el pro-
1 cesado, des¡)ues de haber confesado 

su responsabilidad criminal, se ne
gare á contestar sobre la civil.

SECCION SEGUNDA.

Del examen de los testigos.

Art. 701. Cuando el juicio deba 
continuar, ya por falla de conformi
dad de los acusados con la acusación 
ya por Iralarse de delito para cuyo 
castigo se haya pedido pena aflic
tiva, se procederá del modo si
guiente:

El Secretario dará cuenta del he
cho que haya motivado la formación 
del sumario y del día en que éste 
se comenzó él instruir, expresando 
además si el procesado está en pri
sión ó en libertad provisional con ó 
sin fianza.

Leerá los escritos de calificación 
y las listas de peritos y testigos que 
se hubiesen presentado oportuna 
mente, haciendo relación de las de
má.s pruebas propuestas y admi
tidas.

Acto continuo se pasará á la prác- 
ica de las diligencias de prueba y 

al exámen de los testigos, empe
zando por la que hubiere ofrecido el 
Ministmio fiscal, continuando con la 
propuesta jior los demás actores, y 
por último con la de los procesados.’

Las pruebas de cada parte .se 
practicaran según el órden .con que 
hayan sido propuestas en el escrito 

correspondiente. Los testigos serán 
examinados tambien por el órden 
con que figuren sus nombres en las 
listas.

El Presidente, sin embargo, po
drá alterar este órden á instancia de 
parte, y aun de oficio cuando así lo 
considere conveniente para el mayor 
esclarecimiento de los hechos ó para 
el más seguro descubrimiento de la 
verdad.

Art. 702. Todos los que, con 
arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 410 al 412 inclusive, están obli
gados á declarar lo harán concu
rriendo ante el Tribunal, sin otra’ 
excepción que las de las personas 
mencionadas en los números 1 .A 7.° 
y 9.° del 412, las cuales podrán de- 
clarar por escrito.

Art. 703. Sin embargo de lo 
dispuesto en el artículo anterior si 
las personas mencionadas en los nú
meros 2.“, 3.°, 4.\ 5.0, 6.0 y 8.0 del 
artículo 412 hubieren tenido cono- 
cimienlo por razón de su cargo de 
los hechos de que se trate, podrán 
consignarlo por medio de informe 
escrito, de que se dará lectura in
mediatamente ántes de proceder al 
exámen de los demás lestigos.

Lo propio harán los funcionarios 
del órden judicial ó del Ministerio 
fiscal que se encuentren en igual 
caso.

Art. 704. Los testigos que hayan 
de declarar en el juicio oral perma
necerán, hasta que sean llamados á 
prestar sus declaraciones, en un local 
á propósito, sin comunicación con 
los que ya hubiesen declarado ni 
con otra persona.

Alt. 703. El Presidente man
dará que entren á declarar uno á 
uno por el órden mencionado en el 
arlícuio 701.

Art. 7o6. Hallándo.se presente 
el testigo mayor de 14 años ante el 
Tribunal, el Preside,ule le recibirá 
juramento en la forma establecida 
en el art. 434.

Art. 707. Todos los testigos que 
no se hallen privados del uso de su 
razón están obligados á declarar lo 
que supieren sobre lo que les fuere 
preguntado, con excepción de las 
personas expresadas en los artículos 
416, 417 y 418 en sus respectivos 
casos.

Art. 708. El,Presidente pregun
tará al testigo acerca de las circuns
tancias expresadas en el primer pá
rrafo del art. 4.36,.despues de lo cual 
la parle que le haya presentado po
drá hacerle las preguntas que tenga 
por conveniente. Las demá.s partes 
podrán dirigirle también las pregun
tas que consideren oportunas y fue
ren pertinentes en vista de suscon- 
teslaciones.

El Presidente, por sí ó á excita
ción de cualquiera de los miembros 
del Tribunal, podrá dirigir álosles
tigos las preguntas que estime con
ducentes para depurar los hechos 
sobre lo que declaren.

Art. 709. El Presidente no per
mitirá que el testigo coqleste á pre
guntas ó repreguntas capciosas, su
gestivas ó imperlinentés.

Contra la resolución que sobre 
este extremo adopte podrá interpo- 
nerse en sii dia el recurso de cesa
ción, si se hiciere en el acto Is co
rrespond ien te protesta.

En este caso, el Secretario cjo- 
siguará á la letra en el acta la ;:re- 
gunla ó repregunta á que el Pr.isi- 
deule haya prohibido contestar.

Art. 710. Lo.s testigos expresa
rán la razón de su dicho, y si fue
ren de referencia, precisarán el ori
gen de la noticia, designando con 
su nombre y apellido, ó.con.las se
ñas con que fuere conocida,, á la per
sona que se la hubiere comunicado.

Art. 711. Los testigos sordo
mudos ó que no conozcan el idioma 
español serán examinados del modo 
prescrito en los artículos 440, pá
rrafo primero del 441 y 442.

fSe continuard.}
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Num. 436.

AOMINISTBACIOH DE PROPIEDADES E IMPUESTOS
■WZ- .xw. IL- JLi .Z^ MXZB JC^M » .

RELA GION nominal de los censatarios de la nación qrie resultan como deudores d la misma por anualidades de réditos vencidos que se pul "can 
en el Boletín oficial de la provincia con carácter de aviso, para que en el preciso término de veinte dias se presenten en esta Administr don 
de Propiedades é Impuestos a solventar sus descubiertos:, bajo apercibimiento de que no haciéndolo se eæpedird en su contra el opo', tuno 
apremio.

NOMBRES

DE LOS CENSATARIOS, SÜ VECINDAD- PROCEDENCIA.

FECHA

DE LOS AÑOS QUE ADEUDAN.

linporie 
en metálico.

Pesetas. ; Cls.

Don Narciso Íñigo.................................................... Valladolid. Clero. Junio de 1879 á Junio de 1882, 125 09
Marqués de Castrofuerte.......................  . . Diciembre de 1880 á id. 1882. 12 68
El mismo........................................................... » Id. id. id. 49 49
Ignacio Villanueva.......................................... » Id. de 1879 id. 1882. 9 62
Mariano Foronda....................................  . . )) Id. id. id. 8 25
Francisco Moreno............................................
Cárlos Soto.........................................................
Fernando Ruiz..................................................

» o
»
»

Íd. del 78 id. 1882.
Id. del 81 id. 82. 
id. del 75 id 82.

21
60
45

51

Andrés Medina.................................................
Pedro Valle.................................................. ..... »

Junio (.el 77 id. 82.
Id. id. d. id.

28
9

87

Marques de Castrofuerte................................. )) Diciemore del 80 id. 82. 14 92
Paula Alonso..................................................... T) » Id. del 78 id. 82. 14 99
Ana Olmos......................................................... Id. del 76 id. 82. 9 72
Esteban Herrero....................................  - Id. id. id 82. 27 50
Ulpiano Trejo....................................................
Hermenegildo Lajo. . . .......................... ..... »

íd. del 79 id. 82.
Junio del 79 id- 82,

49
56

46

Demetrio Perez................................................. )) Diciembre del 81 id. 82. 8 80
Anselmo Crespo................................................ )) Id. del 74 id. 82. - 59 . 60
Faustino Clemente........................................... Id. del 81 id. 82. 10 50
Juan Reyero..................................................... )) » Id. del 79 á Junio 82. 37 50
Julián Tamariz............................................ )) » Id. id. id. 82. 18 46
Mauricio Olea....................................................
Leonardo Alevesque.................................... .....

)>
»

Id. 74id. 82. •
Id. 81 id. 82.

64
180

99

Feliciana Bosque, ..........................................
Petra Tejedor.’...............................................
Simon Cernuda.

)
J)
))

1) 

» 

))

íd. 80 id 82.
Id. 75 id. 82.
Junio 74 id. 82.

7
42

9

50

Pedro Rodríguez. .......................................... » » Diciembre 75 id. 82. 34 50
Félix Martin......................................................
Blas Alvarez...........................................  • .

n
D

Id. 81 id. 82.
Id. 75 id. 82.

5
35

95

Catalina Cuadrado.. ........ V Id. 70 id. 82. 4 44
Juan del Barrio............................................
José Ortega. . ...............................................
Conde de Polentinos. . ................................

D

» 
»

Id, 75 id. 82. 
íd. 70 id. 82. 
Id. 70 id. 82.

96
15
72

25

Fiancisco Alvarez.................................  . . 1> Id. 70 id. 82. 8 88
Ruperta Ulloa............................................... » Id. 75 id. 82. 554 74
Antonio Medina.. ..........................................
Sabina Anton..............................................  •

>
))

Id. 78id.82.
Id. 78 id. 82.

98
63

99

Agustin Ortega.................................................
Viuda de Alonso Prieto. . ........................... » • »

Id. 76 id. 82.
Id. 81 id. 82.

416
8

28

Mariano Rojo..................... ..... ......................... » Id. 78 id. 82. 15 04
José Maria Cano............................................... )) Id. 77 id. 82. 82 80
El mismo. .....'............................... » » íd. 77 id. 82. 31 24
Pablo Vázquez. . .......................................... íd. 81 id. 82. 2 76
Cándido Santos.......................... ...................... Id. 71 id. 82. 2396 27
Estéban Herrero............................................... » Junio 74 id. 82. 29 25
Galo Garnacho.................. ............................... )) Diciembre 75 id. 82. 9 91
Ayuntamiento de esta capital.................... * . )) Junio 74 id. 82. 100963 09
Petra Tejedor....................................  . . . )) Diciembre 75 id* 82. 69 43
Hermanos de M.’ Insuela.................................
Juan Bello.........................................................

))
))

D

»
Íd. 76 id. 82.
Id. 81 id. 82.

184
7

50

Deogracias Montero.................................... ..... )) 3> Id. 74 id. 82. 412 37
Cipriano González............................................ 3) Junio de 1873 á Junio 82. 22 50
Lorenzo Grau. ...............................................
Angel Cuesta............................................... ..... Castrillo de Tejeriego.

0

»
Diciembre del 77 á id 82.
Junio del 77 id. 82.

49
99

50

Sebasíian Alza. . .......................................... » 3) Id. del 82 id. id. 8 25
Juan Perez.............................. ......................... )) 0 Id. del 77 id. 82. 26 78
Pablo Urdiales................................................... )> » Id. id. id. 39 , 75
El mismo........................................................... » 3) Íd. id. id. 26 ! 78
Viuda de Paulo Alonso. . ..........................
Dámaso Garcia............................  . . . .

Castronuevo. 33

»
Diciembre del 77 id.
Id. del 77 id. 82

22 ■
44 i

50

Benito Velicia................................................... Cigales. U Junio del 77 id. 82. 19 50
Hilario Carnazón.............................................. » 33 Id. id. id. 25
Ayuntamiento de Cigales............................... 33 Diciembre del 77 id. 82. 90 | 61
Gregorio Enalfaz.............................................. V Id. del 80 id. 82. 14 ' 70
Gabriel Carnazón.............................................
Marcelino Cabero............................................. »

33

))

Junio del 78 id. 82. *
M. del 81 id. 82.

36
25

38

Lorenzo Yustos................................................
Viuda de Lucio Obejero..................................

U
33

B. id. id, 82.
Diciembre del 79 id. 82.

4
135

13

Felipe Caballero.............................................. » Junio del 77 id. 82. 5 65
Isaac Barrigón..................................................
El mismo........................................................... n

Diciembre del 79 id. 82. 
íd. id. id.

97
90

50

Romualdo González.........................  . . . 33 ^ Id. del 77 id. 82. 83 13
Manuel Alvarez................................................ D Id. del 81 id. 82. 1 54
BalbinoRieo................. .................................... 33 Junio id, id. 82 2 06
Santiago Diez.......................... ......................... )) 33 Diciembre dei 77 id. 82. 27 50

(Se continuaré}.

MCD 2022-L5



60B!8imO CIVIL DE LA PROVINCIA-

Circular num. 477

Por fhliec¡¡n¡ento del que la ser
via, se halla vacante la plaza de 
Peatón de la correspondencia pú
blica de Peñafiel á Fompedraza, Ca
nalejas y Campaspero.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento á lo que 
se dispone en circular de la Direc
ción general del ramo fecha 1.“ de 
ñlayo de 1877. |

Valladolid 6 Diciembre 1882. 
El Gobernador, José María Díaz,

NuM. 468.

fU Comisario de Guerra Ins2oector 
de Utensilios de esta Plaza

Hace saber: que no habiendo te
nido efecto las diferentes subastas 
anunciadas con objeto de adquirir 
tres rail tablas de pino, correspon
dientes á mil tablados de tros en 
cama, con destino á la Factoría 
del espresado servicio, según dis 
posición del Excrao. Sr Director 
General de Administración militar 
se convoca á segunda convocato
ria de proposiciones libres ó parti
culares para las doce de la mañana 
del dia diez y seis del actual, en 
esta Comisaría constituida en el re- ; 
ferido establecimiento casa titulada j 
del Sol número cinco de la calle de 
cadenas de San Gregorio, con arre
glo al pliego de condiciones y tipo 
q,ue se halla de manifiesto en la mis 
ma oficina; el nuevo precio límite j 
que está fijado es de pesetas cinco 
conveinticincocéntimos cada tabla- 
doó seaunapesetaysetenta y cinco 
céntimos por tabla, á continuación 
el modelo de la proposición para 
Conocimiento de los que deseen 
presentarlas. Valladolid primero de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Antonio ,Sivela 
Prieto.

Modelo de proposición.

D. F, de T. vecino de.... y domi
ciliado en.... enterado del anuncio 
de convocatoria y pliego de condi
ciones para, la adquisición de tres 
í^hl tablas de pino con destino á la 
Factoría de Utensilios de Vallado- 
lid se compromete á entregarías al 
precio' de ... pesetas cada una; 
acompaña el justificante del depó
sito hecho en la caja sucursal de j 
esta Ciudad según lo prevenido en | 
lu condición quinta del pliego. j

Fecha y firma del proponeníe.

Don Cipriano Conde Lacalle, Juez 
Municipal suplente é interino 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de Valladolid

Hago saber: que á virtud de dili
gencias para la ejecución de la sen- 
encía dictada en pleito civil ordi

nario seguido por D. Juan Fernandez 
Cicero, de esta vecindad y comercio 
contra su convecino D. Remigio Cor
dero Urrutia, en el concepto de so
cio gerente de la titulada «Cordero 
y Alderete,» sobre pago de tres mil 
ochocientas cincuenta y cinco pese 
tas: en pública subasta que tendrá 
lugar en esta sala de Audiencia, sita 
en el Palacio de Justicia, el dia diez 
y nueve del corriente á las doce de 
su mañana, por la cantidad de cua
renta mil doscientos cincuenta y 
cinco reales y quince céntimos, ó 
sean diez mil sesenta y tres pesetas 
y setenta y nueve céntimos en que 
han sido tasados, se venden diferen
tes géneros tejidos y de otras clases 
que pertenecieron á dicha sociedad.

Para tomar parte en la subasta so 
consignará préviamente en la mesa 
del Juzgado ó en la caja sucursal de 
depósitos de esta caj.>ital, una canti
dad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de dichos 
géneros, no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes, y 
se advierte que los expresados gé
neros se encuentran en poder del 
depositario D. Bernabé Matesanz, 
habitante en la calle de la Libertad, 
número catorce, segundo, quien les 
exhibirá á cuantos quieran verlos.

Dado en Valladolid a cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Cipriano Conde Lacalle.— 
Ante mí, Leon Gervás.

NoM. 461.

Apuntamiento constitucional de 
Medina de Rioseco.

EXTRACTO de los acuerdos to 
mados por el Ayuntamiento en el 
mes de Octu bre último que for
ma el Secretario en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
articulo 109 de la ley municipal 
vigente.

Dia 7.

SESION ORDINARIA.

Se acordó dar conocimiento al 
Sr. Gobernador de la demanda 
intentada contra los fontaneros por 
la reparación de la tañería de la 
fuente de Santa Glaia por el dueño 
delà finca en que está endabada y 
que fué de estos pi opios.

Se acordó el pago á la Excelen

tísima Diputación provincincial de 
mil quinientas pesetas á cuenta del 
contingente no obstante la apurada 
situación en que está el Municipio.

Se nombró al profesor D. Pedro 
Marina Valerio para la enseñanza 
de los adultos y regir la escuela se
gún está acordado bajo la vigilan
cia del Sr. Presidente, Vocal de la 
Junta D. Benito Valencia y Conce
jal D. Luis Badiola.

Se acordó hacer el reparo pro
cedente en el teatro en cumplimien
to de la Circular del Sr. Gobernador 
sobre incendios por lo cual la Co
misión de Beneficencia inspeccio
nando el local propondrá lo que 
estime conveniente.

Dia 14.

SESION ORDINARIA.

Se acordó la limpieza de las 
fuentes del Campo para los ganados, 
en vista de lo propuesto por la Co
misión de policía rural, señalada
mente la de San Buenaventura, por 
la necesidad que tienen de estos 
reparos.

Se acordó que por el Sr. Presi
dente con vista de antecedentes y 
situación que viene trabajando al 
Municipio, se conteste á la Junta 
provincial de Beneficencia por la 
reclamación del censualista Servi
cial, representado por D. Juan Ruiz, 
vecino de Ceinos.

Se acordó hacer presente al Di
rector de las Hijas de la Caridad, 
asiladas en el Hospital v casa de 
Beneficencia, la conveniencia de 
reducir el número al 1res.

Se acordó el pago del terreno 
que ocupa la via férrea en la tierra 
propiedad de D, Victoriano Alfaje- 
me, conforme con lo ya acordado y 
con cargo al capítulo 11 haciendo 
lo propio de lo que resulte por la 
liquidación de D. Valentín Herrero 
por lo que tambien le ocupa la es- 
presada vía en otra tierra de su 
propiedad.

Dia 21.

SESION ORDINARIA.

En vista y cumplimiento de la 
comunicación de la Junta provin
cial del Pósito, de 16 del actual, se 
acordó anunciar el repartimiento 
del trigo existente para la actual, 
sementera, en la forma prevenida 
por el reglamento vigente. '

Quedó eulerada la Corporación 
de haberse satisfecho á la Excelen
tísima Diputación mil quinientas 
pesetas haberse levantado el comi- i

Ó 
sionado despachado, asi como la 
contestación dada por la reclarna- 
macion del foro de la casa de 
Osuna.

Se acordó la Impresión de b jas 
necerias para distribuir al vecir. Ja
rio, á fin de formar el padrón ]ue 
corresponde prácticar en este eño

Se acordó cumplimentar lo orde
nado por el Sr. Gobernador en 19 
del actual respecto de la demanda 
de D. German Pizarro por la cañe
ría de Santa Clara, que lo fué en el 
acto.

Se acordó ratificar el tomado an
teriormente para el pago del arbi
trio impuesto por ocupar accidenta!- 
mente la via pública y se nombró 
de Comisión á los Sres, primer Te
niente Alcalde, Procurador y Con
cejal Sr. Badiola.

Quedó enterada la Corporación 
de estar rectificado el inventarío de 
efectos de la casa Consistorial, Se
cretaría y Oficinas.

Dia 28.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó el repartimiento del tri
go del Pósito bajo la dirección del 
Señor. Presidente, primer Teniente 
Alcalde y Concejal Sr. Carriedo y su 
distribución entre los solicitantes, 
prévio otorgamiento de la proceden
te oblílgacion y garantía para el 
reintegro.

Se acordó el nombramiento de 
Conserje del Teatro en D. Lorenzo 
Santa Eufemia á fin de que este 
cuidado esmeradameole según ha 
demostrado en anteriores ocasiones.

Rioseco 12 de Noviembre de 
1882.—El Secretario Pedro Fer
nandez Moran.

MES DE NOVIEMBRE.

Ria 25.

SESION ORDINARIA.

Se dió cuenta y lectura del pre
cedente extracto que fué aprobado 
á sus efectos.

V.® B.“ El Presidente, Benigno 
Izquierdo—P. A. del A., Pedro Fer
nandez Morán, Secretario.
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4
Num. 424.

ATUBTaKIOTO BS ïïAUâaOlîB.
AÑO DE 1882 Á 1883. ^

^OJW de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Adunnistracion, duraráe la sel am 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBLA.

íiiaK'aáaá.acaittofaü^^^  j¿iafefe<iiag¿toa.gaiwi^^ aiasiK.j»wi>m;-’ty> esajMgÆiaaaMgt aag iMETOaiww^miw^aRiSiiitiiiia^ wm^t w¿&»«ifefeijiaawgivaM0Bn:ai>!eaiagMMM»^^ ¡jg^

jiwawAi.ES iwK^^^'-an-gQ-aFK -g zw -h~

Peteías. Cit. VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
¡ PRECIO. 1 IMPORTE.

8 Peseías. Cit. Peieíat et y

Arreglo de caminos vecinales. . . . 252 22 D 9 9 a

Reparación de empedrados de calles. . 372 97

lijeoncio Poio. . .

Trasporte de mntoriales. 9 9 1 75 >

Catalina Perez.. . Una madeja hilo de cá-
Conservation y fomentode viveros. . 94 60 ñamo. » 9 1 8

Angela Santos. . 6 cajillas de tabaco fuerte » » D »

J.eoucio Polo. . . • » Huebras., 6 6 P 36 P

Arreglo de paseos y jardines.|*. . .j 408 09 Alejandro Sánchez. Hojas de escarola para 
los cisnes. 9 . » » 1 75

Petra Parra.. . . Triguillo para los mismos 9 9 6 24

Total jornales., . . . . 1127 88 Total materialeS 121 07

029

RSSÍTICS».

Importan los jornales. . . . .
Id. los materiales

Total pesetas. .

Pesetas. Cts.

1127 88
121 07

1248 95

Valladolid 18 de Noviembre de 1882.—El Contador, Nicolás G, y Peña.—V.® B.*^, El Alcalde, P. Carrasco.

AOaaOS PARTÎCBLÂRES.

À los Áyuntamieiilos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente ála Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son; 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas dei Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem Sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos

| para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc., etc.

Papeletas de aprecio de 1.’ y 
2.” grado. Talones de Consumos, 
Iden de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.° y 2.°, 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Liceneiados del Ejército de Cuba.

Don Gavino García, agen
te de Negocios, Plazuela de 
la Libertad núm. 5. Se en-

| carga de la Conversion de 
los Abonarés entregados á 

1 los licenciados de dicho Ejér- 
j cito en pago de sus Alcances, 
1 conforme á las disposiciones 
¡vigentes.

Ah UNGIO.

i En el almacén de la Cis- 
! térniga se compran pastos de 
■ Aguardiente.

En esta ¡mprt ata 
se hallan ya de V4 tita 

i los libros bUak ja- 
¡ rios de obligacknes 
' de instrucción iH* 
maria, encuaderna
dos é impresos en pa* 
pel de. hilo, de 5® 
hojas cada uno ai 
precio de 6 reales.
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